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contarse desclela fecha de publicación de esta Or4en en el
",Boletín Oficial del' Estado..

7.0 La' concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos aAos, ~9S a partir de supubliawión en el
«Boletin ,Oficial del Estado,. 'no se hubiere realizado ninguna

exportación al amparo de la misma.
8.0 La Dirección General de Aduanas. d~ntro de su compe

tencia. adpptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación -del régimen, de reposición que se con·'
cede.

o 9." La Dirección General de Exportación podr~ dic"tar 1&8
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolVImiento
df.' la presente concesión.

Lo que comunico a Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. 'V.!. muchos, años.
Mfldrld. 3 de julio de 1972.-P. D., ,~1 Sub~ecretarro de Co-

mercio. Nemesio -Fernández-Cu8sta. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPA:Ñ'OI; DE MONEDA:
InITRANJERl\:

Mercaao ae Divisas ae Maarid

DECRETO 195911972, de 18 de julio, por el que S9'
concede la M«latla al MEJrito Tu.rístico, en su cate
goría de Oro, a don Manuel Gómez de ~Pablo8
'Y Gonzalo.

En atención a' las circunstancias que concurren en el exce
lentísimo Betíor .don Manuel Gómez de Pablos y Gonzalo,

Vengo en conqederle; a propuesta del Ministro de Informa
ci6n y Turismo, la Medalla al Mérito Turístico; en su categoría
d.9ro.

Así lo dispongo por el presenta Decreto l dado en Madrid
a, dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
ALFREDO SANCHEZ BELLA

DECREl'D 1960/1972. de 18 de julio, por el Que se
concede la Medalla al Mérito Turístico, en su cate
goría de Oro, a don Antonio Ruiz Soler.

En atención a las circunstancias que concurren en el exce
lentísimo señor don Antonio Ruiz Soler.

Vengo en concederle, a propu~sta del Ministro de Informa:"
ci6n y Turismo, la Medalla al Mérito Turistico. en su categoría
de·Oro. ... .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a die,ciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

Cambiosoflciales del ata 17 de julio de 1972 • FRANCISCO FRANCO

Cambios

DECRETO 195811972, de 18 de julio,. por. el Que se
concede la Medalla al Mérito TuríStíco. en su cate
gorib.de Oro,a don Jesús Carcia Orcoyen.

m Esta cílt!zación seÍ'á aplicable por el Banco de Espatl.ac!. E. M. E.
a 105 dólares d~ cuenta en que sefoqnaJice el intercambia con 104
fliguientes paises: Bullt&J'1a, Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana•.
Rumania" Siria y Guinea Ecuatorial. .

FRANCISCO FRANCO

En atención a las Circunstancias que ,concurren en el res-
taurante «Don Quijote,. {Ginebra). ' . .

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de Informa
ción y Turismo. la Placa al Mérito .Turístico. en su- categoría
de Oro. <

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madnd
a' dieciocho de julio- de mIi noveClentos setenta y dos.

El Minlstrode Información y Turismo.
ALFREDO -BA..?\lCHEZ BELLA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 198311972. de 18 de ;ulio, por el que se
concede la Placa cil Mérito Turlstico, en su cate~

goría de Oro, at Resta':lrante ",Don Quijote,. [Gi
nebra),

El Ministro de Informaclón y TUrismo,
ALFREDO 8ANCHE¿ BELLA

FRANCISCO FRANCO

En atenCión a las circunstancias que concurren en el exce~
lentísimo señor don José María Uribe Hormaeche,

Ve'ngo en concederle, a. propuesta del Ministro' de Informa~
ción y Turismo. la Medalla al Mérito Turístico, en su categoría
de Oro.

Así 10 dispongo por el .presente Decreto, dado en Madnd
a dieciocho de julio de mil noveCIentos setenta y dos,

El Mlnistro de Información y Turismo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA

DECRETO 1961/1972, de 18 de jutía, por el Que se
concede la Medalla al Merito Turístico, en su cate~

goría de Oro, a don Josi MCLrÚl Uribe Hormaeche.

DECRETO lfi62/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Medalla al Mérito Turistico, en su cate~

garfa de Oro; a don Jorge Vila Fradera

En atención a,las circunstancias q'Ue .. cancurren en el exce~

lentísimo sellar don Jorge Vil. Fradera,
Vengo' en C'oncederle, a propuesta del Ministro de Informa

ción y Turismo; la Medalla al Mérito· Turístico, en su categoría
de Oro.. -

, Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de.¡nil novecientos setenta y dos,
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Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. {l} , .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ;..
1 fr.anco suizo .,., ,

100 francos belgas ......•. 0'_ o, ••••••••

1 marco. alemán .
lCnliras ital.i~s , .

1 florín holandés .
1 corona sueca o,''.

1 corona danesa , .
1 corena norúega · 1 .

1 marco finland.és , , .
100 chelines austriacos " .. ,.. , " J"

100 escudos portugueses , ~; .
100 yens japoneses .. ., ' " .

En atención a las circunstancias que concurren en el exce
lentísimo señor don Jesús Garc;ia Orcoyen. <

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de Informa
ción y Turismo, la Medalla' al Mérito ,Turístico, en su categoría
de Oro. -

Así lo dispongo por el presente 'Decreto. dado' en Madrid
a diecjoc:ho de julio de mil novecientos setenta y do~.

FRANCISCO FR~NCO

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO
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El Ministro de' Información -y TUrismo.,
ALFREDO _SANCHEZ BELLA

El Ministro de Información y Turismo,
.ALFREDO SANCHEZ BELLA


